
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

Ref: VERBAL SUMARIO No.2020-0396 
DEMANDANTE: GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. ESP 

DEMANDADO: ANTONIO BARRERA HERNANDEZ y ANGEL MIGUEL 
BARRERA URIBE 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 
del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.  
                                         

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que si bien el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Vicente de Chucurí declaró la falta de competencia para 
continuar conociendo del presente asunto, no es menos cierto que paso 

por alto la asignación de los procesos de mínima cuantía a los juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple, luego entonces, se tiene que 
el valor de los perjuicios contenidos en las pretensiones de la demanda 

($23.470.719), no superan el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 
para ser de menor cuantía, se advierte de esta manera la falta de 

competencia de éste Despacho para conocer de la demanda verbal 
sumaria. Obsérvese que en ésta clase de procesos, la cuantía de 

determinará por el valor de la indemnización estimada en la demanda y 
no por el avalúo catastral del predio sirviente (Ley 56/1981). 

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
 



                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0398 
DEMANDANTE: DANIEL MENDOZA SÁNCHEZ  

DEMANDADO: JEIMY ALEJANDRA MAIGUALCA DIAZ.  
  

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $2.884.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0400 
DEMANDANTE: NATALIA ASTRID MUNERA CORTES  

DEMANDADO: LEON JAIRO RIVERA SALAZAR   
  

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 

del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 

con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 
y que sean de mínima cuantía.  

 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $17.332.000.oo, monto que no supera el tope 

establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 
entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 

el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


